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Doce. Remitir a las Magistrattu'a5 de Trabajo y a las Co
misiones Técnicas Calificadoras los informes sobre accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales cuando proceda, así
corno promover la iniciación de aduaciones de dichos Organis-
moa cuando también proceda. .

Trece. Enviar al órgano ejecutivo correspondiente las cer
tificaciones para la exacción de los débitos por vía de apre
mio, de aCU€l"do con las facultades que la legislación le atri
buye

Catorce. Celebrar reuniones con los Insp~,ctores de la plan
tilla para una mayor coordinación y eficacia de 1& misión en
comendada.

Quince. Redactar la Memoria anual sobre la actuación de
la Inspecdón en la provincia.

Artículo treinta y dos.-Como órganD consulLi\'o del lVHni:....
terio de Trabajo en las cuestiones de su competencia y en las
específleas de la Inspección de Trabajo, existirá un Consejo
A.seiior cuya composición se determina en el art:culo siguiente.

Artículo treinta y tres.-El Consejo Asesor de la. Inspección
de Trabajo estará presidido por el Subsecrstario del Departa
mento, quien podrá delegar en el Jefe de la Inspección de Tra
hajo. Integran dicho Consejo:

a) El Jefe de la Inspección de Trabajo, que aduani como
Vlcepr-esldente.

b) Como Vocales natos, el Inspector de Trabajo que ostente
el número uno de la ,relación circunstanciada a que hace refe.
rencia el artículo veintisiete de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, un Inspector de Trabajo con destino
en la secretaria General Técnica y otro por cada. una de las
Dlrereione8 Generales de Trabajo, seguridad SOcial y Promoción
Social, propuesto por sus respectivos titulares y los Jefes de 'las
Illspecclones Provinciales de Trabajo de categoría especial.

e) Tres Inspectores Técnicos por cada. tercio de la reladón
circurutancieda de todos los funcionarios que integran el CUer
po; a la que se refiere el artículo veintisiete del Decreto tres
cientos quince/mil novecientos sesenta y cuatro, de siete de
febrero.

d) Dos Inspectores designados de entre la Escala de Ins
pectores Provinciales de Trabajo, declarada a extinguir por Lej'
de diecisiete de julío de mil novecientos cíncl1enta y ocho.

El nombramiento de los tres Vocales por cada tercio de los
funcionarios que integren el Cuerpo 1- que se refiere el apar
tado c) será efectuado por el Subsecretario del Departamento
a la vista de los nueve elegidos para cada uno de tales tercios
por los componentes del Cuerpo de entre los que figuren en la
lista confeccionada por el Jefe de la Inspección de Trabajo, a
razón de nueve nombres por cada Vocal a desiglHl.r en df'finí
tiva.

Los dos Vocales a que se refiere el apartado di serán desig
nados por el Subsecretario del Departamento a la vista de los
seis €legidos por los funcionados de dicha EBcala de entre los
que figUl'en en la lista confecei0!1ada a tal ef€{'to por el Jefe
de la Inspección de Trabajo.

Los Vocales elegibles, referidos en los párrafos {;) y d) an R

teriores. cesarán a los cinco años de actuación. c(¡ntados a par
tir de la fecha de posesión del respectivo cargo: .s1n embargo,
podrán ser reelegidos en sucesivoo períodos..

Actuará como Secretario con vo?: Y voto el Se.cretl.'ll'iü gene
ral de la Inspección de Trabajo.

El Presidente del Consejo Asesor, cuando lo €:;t1me- oportuno,
podrá nombrar Consejeros con voz pero sin voto entre aquellos
Inspectores cuya destacada personalidad y espcdalización ha~

gn,n convenie-nte su presencia en el ConseJo.
El Consejo Asesor podrá actuar en pleno o en Comi~ión Per

manente, cuya composición y régimen se establecerá pUl' aquél.

Artículo treinta y cuatro.-El Consejo Asesor se reunirá ordi
nariamente una vez al semestre y la ComL"ión Permanente cada
tres meses, y además siempre que lo ordene su PTe.sidente, para
Jnfmmar o dictaminar sobre los asuntos que les sean SOme
tidos.

Articulo treinta y einco.-El Consejo Asesor deberá ser oído
preceptivamente en las siguientes cuestiones:

Uno. Proyecto de disposiciones orgánicas y Úe p!"úcNlimien
1:0 que afecten direetamente a la Inspección (le TraLlajo.

Dos. Fijación y modificación de sus plantillas y condiciones
de todo orden de los funcionarios que las integran.

Tres. Convocatoria y programas para Ingreso en el Cuerpo.
Cuatro. Cualquier otra materia de trascendencia que afecte

a la Inspecdón de Trabajo.

Articulo treinta y seis.-El Jefe de la Inspección de Tra~

bajo, cuando asi lo exija el cumplimiento de las funciones ins-

pectoras, podrá proponer la adscripción a la Inspección Central
o a las Inspecciones, Provinciales, con carácter temporal. de
expertos en medicina. química, ing'enieria, sociologla, economía
y, en general, especialistas de cualquier materia que se juzgue
necesaria.

Para em i tír sus dictámenes podrán los expertos realizar los
desplazamientos necesarios a los centros de trabajo o a los lu
gares donde deba rewizarse la función inspectora, acompañando
al Inspector designado al efecto.

La adscrípdón del personal dtado se hará preferentemente
con expertos que precedan de Entidades ti Organismos de la
Seguridad Social y, en casos excepcionales, de conformidad con
lo d~sp'JestG en el articulo sexto de la L€y articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado y dlliposiciones que la complementen.

DISPOSICION DEHOGATORIA

Queda df'l'ogado el Decreto de trece de julio de mil nove-o
ciE~ntos cuarenta, que aprueba el Heglamento de la Inspección
de Trabajo, y los Decretos de ocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y sels y de veintiuno de Julío de mil nove
cientos cincuenta. que aprobaban el procedimiento de la Ins~

peccíón Técnica de Previsión Social en tanto se opongan al
contenido del presente Decreto. a excepción en cuanto a estús
dos últimos de las normas especificas de pmcedimlento que se
fialan y hasta tanto se promulgue por Decreto el texto refundido
de procediITÚento de actuación de la Inspección de Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'R..\NCO

E1 Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA F1JENTE

DECRETO 2123/1971, de 23 de juno. por el que 8e
aprueba el texto refundido de las Leyes 38'1966.
de 31 de mayo, y 4111970, de 22 de diciembre, pur
la,s que se establece y regula el Regimen Especial
Ayrarío de la Seguridad Social.

La Ley treinta y ocho:mil novecientos sesenta y seis, de
treinta y LIno de mayo, estableció el Régirnen E;,5peóal Agrariu
de la Segu.:idad Social.

La Ley CU9Tcnta y uno/mil novecientos s-eten:a. <le v('ÍJ)U~

-ctós de didembre, perfecciona ia acción protectora y modifica
la financiaCIón del aludido Régimen Especial.

La disDIJFición final tercera de la Ley últimamente men
cionada racult6 al GobIelno para la apmbación del texto re~
fundido de la normatiVa sefialada,

En su virtud, a propuesta del MinistTO de Trabajo. previu
informe de la Organización Sindical, oído el Consejo de- Estado
y pr<,'via Dl"li1Jeni.ciÓI1 del Consejo de Ministl'Os <:n su reunión
del día lEleve de juljo de mil ncvecientoo setenta y uno,

DISPONGO:

Art.iculo únicú.--Se aprueba el adjlU1to texto refundido de
las Leyes treinta y ocho/mil noveci€ntos seo;ema y !>eis, de
treinta y uno de mayo, y cuarenta y uno/mil novecientos .se
tenta, de veintidós de diciembre, por las que se establ€.ce y
regula el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

TEXTO REf'UNDJDO DE (,AS LEYES TREILXTA Y O(~HO/

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, DE TUEINTA y lINO
DE MAYO. Y CUARENTA Y UNO/MIL NOVECIENTOS SE~

TENTA, DE VEINT]DOS DE DICIK:rIDRE

CAPITULO PRIMERO

Del campo de aplicación

ArLn+.;- IJ"'ilnenf_-El Régimen Especíal Agr8.rh {k i3 S;gmi
dad 3:)(,:u se regulara por la presente Ley y por ::iUf, clit:{J;>ido-
nes d" apl-kación y desarrollo. sin perjuicio de las normas g'c'nc
raJe.'> de obligada observancia en todo el Sistema de la Segudd,¡ d
Social.

Al'LÍ-eulo liegnndo.-Quedarán incluidos en el Régimen Esp€c!al
Agl'ariú de la Seguridad Social todos los trabajadores ef;paüoleg,
cualquiera que sea su sexo y esta.do civil, que el1 forma habitual
y como medio fundamental de vida realicen labores agrarias.
sean propiamente agrícolas, forestales o pecuarias, dentro del
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territorio nacional. a excepción de los comprendidos en el Régi
men General y siempre que estén incluidos en alguno de los
apartados siguientes:

a) Ttabajadores por cuenta ajena, mayol'{'s de catorce años,
fijos o eventuales.

Entre tales trabajadores se comprenderán aquellos que como
elementos auxiliares presten servicios no propiamente agrícolas,
forestales o peeuari08 de forma habitual, con carácter exclusi
vo y retnlU1eración permanente en explotaciones agrarias, siem
pre y cuando no los alternen con trabajos que tengan carác
ter industrial. ni los ejecuten por cuenta propia o satisfagan
impuesto industlia,l o licencia fiscal por razón de los mismos.

b) Trabajadores por cuenta propia que reúnnn laH siguien
tes condiciones:

Primera. Que sean titulares de pequeñas explotaciones agra,...
rias.

Segunda. Que realicen la actividad agraria en forma perso
nal y directa en estas explotaciones, aun cuando $e agrupen
permanentemente con otros titulares para la ejecucIón üe labo
roes en común 11 ocupen también trabajadores por cuenta ajena,
sin rebasar los limites, que reglamentariamente se determinen
al amparo de la condición siguiente.

Tercera. Que reunan los demás requisitDs complementarios
que reglamentariamente se determínen.

Articulo tercero.-Estarán igualmente protegidos por la pre
sente Ley como trabaja<lores por cuenta propia y en las condi
ciones reglamentarias que se detenninen. el cónyuge, les parien
tes de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, inclu
sive, del titulac de una explotación agraria, en quienes concu
rran las circunstsncíaB de las condiciones segun-da y tercera del
artículo anterior, y asimismo los pastare,., que cust{){l1en ganado
de distintos propietarios, sin dependencia laboral con los mis
mos, y tengan libertad para celebrar contratos de igual natura-
leza con otros particulares. -

Artículo cuaTto.-A los efectos de esta Ley 8;, cOJ1Side'ará
empre.sario a toda persona natural o jurídica. pública e pdvada
que sea titular de una. explotación agraria. En- cualquier caso.
se reputará empresariQ a quien ocupe trabajadores por cuenta
ajena en labores agrarlas.

CAPITULO II

De la inscripción -en el censo y del nacimiento del derecho
a las prestaciones

Sección primera.-Disposicivnes generales

Artículo quinto.----Uno_ La inscripción de los trabajadores en
el censo del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social
será obligatoria para todos loo iI4Cluidoo en su campo de ¡pli
cacíón

Dos. La obligación de cotizar a dicho Régimen Especial 3$í
como la de inscribIrse en el censo. nacen desde el momento en
que el trabajador reúna las condiciones que determinan su inclu·
sión en el campo de- apUcación de la presente Ley. La obliga
ción de cotizar sólo se extingue con la baja del trübajador en
dicho censo que resulte procedente, de cOllformid..td con (!1 a.r
tículo once de la presente Ley.

Tres. La inclusión del trabajadOl en el censo no producirá
por sí misma el nacimiento de su derecho al disfr-ut¡~ de las pres
taciones. Para causar derecho a las p-resi;acíones e~/abIecidas en
la presente Ley, además de los exigidos pHra cada rula de ellas,
es requisito indiSpensable estar al corriente en el rmgo de las
cuotas, sin perjuicio de los plazos y excepciones sdíaladüs en
la misma.

Sección segunda._Del conso

Artículo sexto.-En el censo del Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social deber{m figura.r inscritos todos,.os trabaja
dores comprenctl.<ios en el campo de aplicación del n~.bmo, sepa
rados en dos. secciones, según sean por cuenta ajena o por cúen·
ta propia, y sin distinción dentro de loo primeros y a los efectos
de esta LeY, entre fijos y eventuales.

Artículo séptimo.-Uno. La obligación de inscribirse en el
censo habrá de ser cumplida dentro del plazo y en lE: fonna que
reglamentariamente, se determinE".

Dos El cumplimiento de ia obligf\('Íón -de solicit::.r la inscrip
ción en el censo corresponderá:

a) A los e..mpresarIos, respecto de los trabajadof{"s por cuen
ta aJena.

b) A tos trabajadores por cuenta propia.
e) En su caso, y en defecto del cumpllmiento de las obl1-

gaciones anterion~s, a las Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderoo. de oficio o a petición de los trabajadores,
y prevía comprobación de las condiciones que determinen su
inclusión en el campo de apUración de este Régimen Especial,

Tres. Si las personas o Entidades a quienes incumbe el cum
plimiento de la obligación de inscribir en el renso no lo hicie
ren, deberán los interesados instarla directamente. sin perjuicio
de que se- hagan efectivas las responsabilidades en que aquellas
hubieran incurrido.

Cuatro. La Entidad gestora podrá comprobar en todo mo-
mento la existencia de las circunstancias que motiVen la ins
cripción en el censo.

Artículo octavo.-Sin perjuicio de lo <li.';puesto en el apart.a
do c) del rÜlmero dos Clel artículo anterior. la Entidad Gestora
<lel Regimen Especial- Agrario de la Seguridad Social suplirá. de
oficio, el illcumplimiento de la obligación de solicitar la inscrip
dón en el cen.",o a que se refiere dicho artículo.

Articulo nov-eno.--Uno. La exclusión de los trabajadOl'es ins
critos indebidamente en el ('cnw dete-rmina-rá la pérdida de to
dos los derechos qUe habrían devengado, en el supuesto de que
la ín<.'1usión hubiera sido procedente, incluso in pél'dida de las
cuotas indebidamente pagadas.

Dos. Cuando.se aprecie error o buena fe se podrán devolv{'r,
en t-otio o en parte. las cuotas indebidamente pagadas.

Articulo di('Z,-Las personas que después de constituido el
censo inicial reúnan las condiciones que determinan la inclusión
del trabalador en el campo de aplicaetÓll del Régimen Especial
Ag:mio de la Segurklad Social. deberú_n ser in.3critas en el mis
mo de acuerdo con lo dispuesto en los alticulos pnleedentes.

Articulo oncc.---Uno. La baj,l en el censo tendrá lugar en la
forma y plazos que regltl,mentariamente se determinen y en Jos
casos siguientes;

a) Cuando el trabajador <leje de reunir Cll<llQuiera de las
condiciones estahl€x::idas en la pr~sente Ley pal"'a estar incluido
en su campo de aplicación.

bl Cuando se compruebe que la persona censada 10 fué ln
debidall1ente. En tal supuesto se estará a 10 que det(~rmina.

el articulo 9 de la presente Ley.

Dos. Las situadones de desempleo que no afecten a las con
dkiones exigidas para que el trabajador esté incluido en el cam
po de aplicación de e~. Régimen no motivarán su baja en el
censo.

Tres. Son sujeto1:i obligadoS a solícita-r la baja. los propios
interesado.s.

Cuatro. La Entidad gestora suplirá la omisión de dicha so
licitud cuando Se comprueben por el órgano competente. de
oficio o a instancia de los empresarios, Hermandades Sindkales
de Labradores y Ganaderos, o terceros, las cirnUlstancias a que
se ref~ere el número uno del presente artículo.

Articulo doce.-Los trabajadores inscritos en el cBnso que no
se encuentren al dla en el pago de las cuotas perderán, en prin
dpio, el derecho a cualquiera de las pl-estaciones estableddas
en la presente Ley. sin que el pago fuera d-e plam de aquellas
cuotas debidas prúduzca otros efectos que los exprel;amente re·
cúnoci-dos en su articulado.

Articulo trece,-R('glamentar;amente :;e determínarán los efec
tos, derechos y obl1gaciones derivados de las situacione:'; espt"
ciales de pérdida o conservación de ia sltuaóón de alta o de
las asimilada::; a é~;ta.

CAPITULO nI

AC<'1ón protectora.

SecLÍon primera.--Disposid0111?., {ji'ItBliales

Articulo catorc€.-Uno. El Régimen E..<;pedal Agrario de la
Segmidad Social cubnrá ias contingencias y concedeni las pres
taciouf'S que para cada clase de trabAjadores se determil1Rn en
l~ presente Le-y

Dos. El concepto de las contingendas prot<-:~gidas en esta Ley
será el que se fije respecto a cada lma. de ellas (~n el R<;!gimell
General de la Segurida<i Social. sín pe::-,;ulcio de 10 establecido
en el artículo treinta y uno, número cuatrc, de la presente Ley.

Articulo quince.---Las prestaciones que se otorguen a e3te R(>
gimen Especial no podrán ser oojeto de retención y tendran !a
misma naturaleza y caracteres y gO'l,urün de las mismas exen
ciones_ tributarias y beneficios de todo orden que se atribuyan
a las prestaciones del Régimen General. LaB normas reguladoras
de éste se aplicarán a la información, celtificación Y demás
documentadÓll que- hayan de facilitar las Entidades gestoras ';/
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Organismos administrativos propios o ajenos u Organismos jU

diciales en relación con dichas prestaciones.
Artieulo dieciséis.-Las cuotas ingresadas fuera de plazo por

los trabajadores por cuenta propia., que corre,spondan a periodos
en los que figuraron en alta. se les computarán a los efectos de
completar los co-trespondientes periodos de carencia, así como
para deterltlinar el porcentaje en función de los años de coti
zación de la pensión de vejez; pero computándose tan s610, en
ambos casos. las cuotas correspondientes al periodo inmediata
mente anterior a la fecha de ingrero de las mismas hasta un
máximo de seis mensualidades. Todo eno .sin perjuido de las
responsabilidades que correspondan a estos trabajadores en or
den a la cotización.

Alticulo d1eeisiete.-En todo lo referente a responsabilidades
dvil y criminal se estará a las normas que resulten aplicables
en relación con el Régimen General. en cuanto no sean incom
patibles con los preceptos de la. presente Ley

Seccifm segunda.-Trabajadcres por cuenta ajena

Articulo dieciocho.-A los trabajadores por cuenta ajena com
¡}rendid08 en el campo de aplicación del Régimen Es~ial Agra
rio de la Seguridad Social, y, en su caso, a sus familiares o asi
milados. se les concederán las prestaciones siguientes:

a) Asistencia sanitaria en los casos de maternida-d•. de en
:ermedad común o profesional y de accidentes. sean o no de
trabajo.

b) Prest'lcJones económicas por incapaddad laboral tran-
:'>itoria

e) Prestaciones. por invalidez.
d) Prestaciones económicas por vejez.
e) Prestadones económ1eas por muerte y supervivencia.
f) Prestacione& económicas de protección a la familia..
g) Ayudas por desempleo.
h) Indemnizaciones -a tanto alzado por lesiones derivadas

de accidentes·~ trabajo o enfermedad profesional que no cau
sen incapacldad

1) servicios sociales como complemento de las prestacio
nes correspondientes a las situaciones especialmente protegidas
pOr la Seguridad Social.

j) Beneficios de asistencia social en atención a contingen
tes y situaciones especial~.

Articulo- dieclnueve.......;Las prestaciones que se enUlUeran en el
a.rtículo anterior se otorgarán en la misma extensión; forma,
términos y condiciones que en el Régimen General, con las par·
ticularidades que se determinan en la presente y en sus dispo
_,:iciones de aplicacián y desarrollo.

Articulo veinte.--EI derecho a la prestación de asistencia sa·
':litaria pOr maternidad, enfermedad común o accidente no labo
:·al se mantendrá durante el .plazo que reglamentariamente se
determine. aun cuando el trabajador no estuviera al corriente
en el pago de las cuotas.

Articulo ve.intiuno.-Sin perjuicio de lo establecido en el ar
ticulo diecinueve, será condiCión indispensable para percibir la
m:estaclÓll económica por incapacidad laboral transitol"ia que el
trabajador se encontrase prestando se-rvicios pOr cuenta ajena
en la fecha en que se inic1ara la enfennedad común o se pro-
dujera el accidente no laboral. ~

Articulo velntid6s.-En caso de muerte derivada de enferm<....
dad común o accidente no laboral. por excepción. Se considerará
al corriente en el pago de SUS cuotas al trabajador que al falle
cer tuviera cotizaciones pendientes, cuando sus derechohabien
tes satisfagan su importe y siempre que el periodo al descubierto
no fuera superior a do~e meses de cotización a efectos de per
oJibir el subsidio de defunción y a seIs meses respecto de las de
más prestaciones.

Articulo veilititrés.-Uno. En sustitución de las prestaciones
económicas por desempleo. p'Tevistas en el Régimen General, se
otorgarán ayudas a los trabajadores por cuenta ajena de este
Régimen E.spe<.ial, preferentemente mediante la aplicación. de
fórmulas de empleo transitorio con carácter comunitario que
favorezcan las condiciones de vida de la población en ·loS' cen
tros rurales, de acuerdo con lo que reglamentariamente se de
termine por ~l Ministerio de Trabajo, previo informe de la Or
ganización Smdical.

Dos. Asimismo podrán percibir las ayudas previstas en este
articulos los trabajadores. en paro. mi€l1tras asistan a cursos. de
Educación General Básica y de Formación Profesional, en la
forma y condiciones que reglamentariamente se determinen.

·Artículo veinticuatro.-En caso de accidente de trabajo o en~
f~medad profesional se otorgarán las correspondientes presta
Clones a los trabajadores sigUientes:

a) Trabajadores por cuenta ajena que reúnan las condi
ciones necesanas para estar comprendidos como tales en el
campo de apUcación del Régimen Especial Agrario de la Se
guridad SocIal.

b) Personas que sin reunir esas condic;iones se encontrasen
de hecho prestando servicio como trabajadores por cuenta aje
na. en labores agropecuarias, al produch-se tales contingencias.

Secciim tercera._7'rabajadores por cuenta prúpia

Articulo veintícinco.-Uno. A los trabajadores por cuenta pro
pia comprendidos en el campo de aplicación del Régimen Espe
cial Agrario de la Seguridad Sociai y, en su caso, a sus fami
liares beneficiarios se les concederá, en la extensión. términos
y condiciones Que se señalan en la presente Ley y en las dispo
sicions regiumentarias que la desarrollen, las prestaciones si
guientes:

a) Asistencia sanitaria,
b) Prestaciones por invalidez.
c) Prestación económica por vejez.
d) Prestaciones económicas por muerte y supervivencia.
e) Prestaciones económicas de protección a la familIa...
f) Indemnizaciones a tanto alzado por lesiones derivadas

de accidente de trabajo o enfermedad profesionai que no cau
sen incapacidad.

g) Prestaciones y servicios sociales en at.ención a contin
gencias y situactones especiales.

Dos, En ningún caso, el· nivel de protección de los trabaja.
dores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario será
inferior al establecido para los trabajadores por cU€nta propia
de la industria y de los servicios.

Articulo veintiséis.-Uno. La asistencia sa!litaria, derivada.
de enfermedad común o accidente no laboral, en las condicio
nes que se regulen reglamentariamente, consistirán en

a) Hoopltal1zación del asegurado o de sus familiares he
neJiciarios en los casos en que resulte necesaria para la prá~·

tica de una intervención quirúrgica. En tales casos. tendrán
también derecho gratuitamente a las prestaciones farmacéuti
cas que resulten precisas ·durante el internamiento. as! como
a la¿; prótesis de carácter fijo. .

b) Asistencia - por maternidad a las trabajadoras y a. 1fJ.s
esposas de loo trabajadores.

Dos. En los supuestos del número anterior, el derecho a la
asistencia sanitaria se perderá cuando el trabajador deje de
estar al corriente en el pago de las cuotas. si bien se prolon
gará el disfrute de aquel derecho en toda su extensión, aun
sin el pago de éstas. durante el plazo que reglamentariamente
se determine.

Articulo veintislete.-Uno. Las prestaciones por invalidez per
manente, derivadas deenfen1tedad común o accidente no laboral
se concederán a los trabajadores por cuenta propia. de acuerdo
con lo que sobre et'ta materia se <tgtermine en el Régimen Ge
neral.

Dos. No obstante 10 dispuest-tten el número ant-erior, la cuan
tía de las prestacIones se fijará en proporción a la base tUTi
fada de cotización correspondi€'Jlte.

Articulo veintiocho.-Uno. La prestación económica por ve~

jez, será única porcada penl:iÍonista y revestirá la forma de
pensión vitalicia, cuya cuantía será proporcional a las bases
individuales de cotización,

Dos. Para el cáiculo de aquélla el porcentaje aplicable a la
base reguladora se determinará reglamentariamente en flll1
ción de los años de cotización.

Tres. El disfrute de la pensión de vejez será incompatible con
todo trabajo, con las salvedades y en los términos que regla
mental"íame~te se determinen.

Cuatro. Reglamentariamente se determinará el efecto que
han de smtir las cotizaciones que. como consecuencia de su tra
bajo, realice el pensionista.

Articulo veintinueve.-Ul1o. En caso de muerte derivada de
enfermedad común o accidente no laboral se otorgará pensión
de viudedad, siempre que la viuda del trabajador por cuenta
propia o pensionista tenga. cumplida la edad de sesenta y cinco
afias o se enc\lentre incapacitada para el trabajo. Si la viUda
no hubiel'a alcanzado esta edad, pero tuviera cumplida ia edad
de cincuenta años. se le reservará el derecho a la prestación hasta
cuando la tenga cumplida, mom-ento a partir del eual podrá
comenzar a disfrutarla.

Dos. Causarán derecho a las prestaciones reguladas en este
artículo los trabajadores que reuniesep. las condiciones del nú
mero 3 del articulo 5.° y los· que al fallecer fuesen pensionis
tas del Régimen Especial Agrario. de la. seguridad Social.

Tres. Para Lener derecho a las pl-estaciones que se detallan
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en este afticulo, cuando el causante no fuera pensionista, sera
necesario que, a<lemás de estar al corriente en el pago ce sus
cuotas tuviese cubierto al fallecer un periodo mínimo de co
tizaclóil computable de sesenta mensualidades en los diez úl
timos año.s.

Cuatro. Es de aplicación la exención establecida para los tra
bajadores por cuenta ajena. en el articulo veíntidós

Cinco. La pensión de viudedad será proporcional a la base de
cotización de los tl'abajadores en activo o a la pensión ruando
se trate de perlsio-nistas, y el por-eentaje para el Cllkulo sera
el que reglamental"iamente se determine.

Seis. En 10 relativo a las circunstancias de convivenda o se
paración, a.si como en los casos en que, el ví udo pueda tener
derecho a pensión de viudedad se estara a 10 di~puesto para
los tIabajadores por cuenta a,jena_

Siete. Las normas d.e aplicación y desarrollo de la presente
Ley determinarán las condiciones para el otorgamiento del sub
sidio _por deftmciÓl1, en caSQ de muerte derivada de enferme-dad
común o acddente no laboral, para hacer frente a los gastos
de s~peI1o.

La. cuantía de este subsi<lio :será la misma dí~~ Réginwn
General.

Artículo treinta.-Uno. Las prestaciones de protección a la
familia se otórgárán a los trabajadores por cuenta propia en
los términos y condiciones establecidos para los trabaja~dore-5 por
cuenta. ajena, en las cuantías qUe fl:- indican en los nümero'S
aiguientes.

Dos. Las prestaciones de pro"t€cción a la familia de pago pe
riódico se incrementarán sucesivamente, fijándose Ü1icíaJmet1te
como mínimo en 200 peret-as mensuales por €spo~a y 150 pe
setas por cada. hijo.

Tres. Las asignaciones de pago üliico de protetdón a la fa
rnjJia serán de igual cuantía que las establecidas para los tra
bajadores por cuenta ajena.

Cuatro. Los pensionistas que tengan familiares a su cargo se
rán perceptores de las. asignaciones familiares en la cuantía fi
jada y _en las condiciones exigidas para 1-0..<; trabajadores en
activo.

Cinco. Para la conces1ón de asignaciones de pago periódico
por hijos ~erán aplicables los límites de edad vigentes en el Re
gimen General.

Artículo treinta y lU1o.-Uno. En caso de accidente de tra
bajo o enfermedad profesional se otorgará al asegurado asisten·
cia sanitaria completa, inch'úaa la di5pensación gratuita de- me
dicamentos.

Dos, Por estas contingencIas, a.<;imismo se otorgarán las pres
taciones, tanto económicas como re<:upera-doras, Que se conce
den a los trabajadores por cuenta ajena en virtud de lo estable
cido en el articulo diecinueve, excluida la prestación económica
en caso de incapacidad laboral transitoria y, limitada la cuan
tía, de las prestaCiones de protección a la familia. a la que
perciban los trabajadore-s por cuenta propia en acl1\'o.

Tres. Las condidones para la CG-ncesión de las presta{iones
a que se refiel't'n los dos números ant€liores serán la,,, qUe con
carácter general .se establecen para los trabajadores por cuenta
ajena, con las salvedades siguientes:

a) Las prestaciones económicas prúp("Jl'cionales a salario,
así como las cotizacIones se calcularán, en todo ('a~:(o, sobre la
base tarifada 'de cotiztCiÓll,

b) En los casos eft que el tl:abaJador por cuenta p"OpÜi
no haya formalizado la adecua<la y suficiente cobertura de
dicha contingencia o se encuentre en descubierto en el paJo}
de- las primas correspondientes. no tendrá derecho a ninguna
de las prestaclones derivadas de acddente-s de trabajo o en~

fermedad profesional, sin que en tales casos pueda exigirse
responsabilidad alguna a cargo del Fondo de Garantía o del
correspondiente servicio común de la Seguridad Social.

e) Cuando el trabajador por cuenta propia no sea pro
pietario de la finca que exPlota, no se derivará responsabilidad
alguna pO: accidente de trabajQ o enfermedad profesional para
el propie-talio de .;iicha finca, en cuanto tal propietario de
la m¡sma.

Cuatro, A los E'fectos de la presente Ley se- entenderá como
accidente de trabajo de los trabajadores por cuenta propia el
ocurrido como consecuencia dlreeta e inmediata del trabajo
que realizan y que determine su inclusión en el Régimen Es~

pedal Agrario de la Segurida.o. Social, en la explotación de que
sean titulares. Se entenderá, a ldéntieos efectos,. por enferme
da<1 profesional, la oontraida a consecuen<'Ía del trabajO a que
se refiere el -inciso anterior, que esté provocada por la acción
de los elementos o sustancias y en las activIdades que se E''S'

pécifiquen en el cuadro anexo a las normas de aplicación y
desarrollo de la presel.lte Ley.

Sección cuarta.-Normas cnmulle:, a trabajadores pOr cuenta
ajena 11 propia

Artículo treinta y dos.-Uno. Con 1ndependencia de las pres~

taciones a que se refieren las secciones antel"iores se podrán
otorgar a 106 trabajadores y, en su caso, a los familiares de
aquelloo, las pn:stadones y servicios sociales que se reconozcan
reglamentariamente.

Dos. El RégJmen Especial Agrario de la Seguridad Social, con
cargo al fondo que a tal efecto se determine, podrá dispensar
en la misma forma que se establezca para el Régímen Gene
ral a las permnas incluidas en el campo de aplicación <le
aquél y a jos tamiliares o asimilados que de el1w dependan
los sel vicios y auxilios económicos que en atención a estados
v situaciones de necesidad se consideren precisos. prevIa. de~

inootradón, salvo caso de urgencia, de que los Jnteresa<los ca~
recen de los recursos indispensables para hacer frente a tal
estado o situación.

Artículo treinta y tres.-La asistencia sanitaria, con el alcan~

ce protector previsto e-.n la presente Ley. se prestara en todos los
easos por la organización de la Segtu'ida-d Social, de acuerdo con
los criterios generales establecidos en el capítulo IV y demás nor~

mas sobre asistencia sanitaria del título n de la Ley de la
Seguridad Social,

Attkulo treinta y cuatro,-La formalización de la adecuada
y suficiente cobertura de las contingencias derivadas de acci
denles de trabajo y enfelmedad profesional, de acuerdo con lo
que se e-stablece para estas contingencias en la presente Ley, es
obIigatoria pata

a) Los emp!f'sarios. en lo que se l'efiCl'e a los trabaja-dores
por cuenta ajena Que empleen, comprendidos en el artículo vein
ticuatro.

b) Los trabajadores por cuenta propia, en lo que se refiere
a si mismos y a SU'3. familiares comprendidos en el artículo tres,
sin perjuicio de la obl1gaci6n que como empresarios, en su caso.
tes corresponda, de acuerdo con lo establecido en el apartado
anterjor, respecto a los trabajadores Que puedan tomar a. su
servicio en labol'es agrarias.

Artículo treinta y c1nco.-Uno. Cuando un trahajador tenga
acr-editados sUffsiva o alternativamente periodos en el Régimen
General de ia Seguridad Social y en el Especial que regula la
presente Ley, dichos p€riodos o los que sean asimilados a ellos,
que hubieren sido cumplidos en virtud de las nQl"U1aS Que los
regulen, .serán t.otalizados. siempre qUe no se superpongan, para
la adquisición. mantenimiento o recuperación del derecho de
prestación.

Dos. En conseruencia, las l)€nsiones de Invalidez, Vejez, Muer
te y Supervivencia. a que los acogidos a uno u otro de ambos
reg-imenes puedan tener derecho en virtud de las normas que
los regulan. será}l reconocidas, según sus propias norma.s, por
la Entidad Gestora del Régimen donde el trabajador f!.5tuviese
cDtizando al tiemp() <le solicitar la prestación, tenkn~jo en
CUl'mta la totalízadón de periodos a que se reflere el número
anterior y con la~'; salvedades siguientes:

'O Para qu{'- el t,rabajador cause derecho a la pensión en el
régjmen a que estuviese cotizando en el momento de solícítar
la pr€:>tacifm será inexi;usable que reúna los requisitos de eda<l.
pel'lodos de carroncia y cU2Jesquiera otros Que en el mismo ;2e
exijan. co~nputando a tal efecto solamente las cutizadou<2s
efectuadas en dicho régimen,

i¡) Cuando el trabajador no reul1ie~;e tales requisito1:l en
f'l régimen al Que se refiere el apartado anterior e-uusRrá de
recho a la p€n".ión en el que hubiese cotizado anteriormente,
!'!.empl e qu~ en el mi"'IllO reúna los reqwsitos a que se refiere
el aparta-do al

-c) Cuando el t.rabajador 110 hubiese reunido en ninguno
dt\, ambos regímenes, computadas separadamente las cotizaclo-
nes a enos efectuadas, Jos períodos de (:al'enda precísos para
eaUbar <lerecho a la pensión, podriln sumarse a tal efecto las
cot:lzaciones efectuadas a ambos r€gímenes, EH tal caso. la
pensión se otorgará por el régimen en Que tenga acredItado
mayor número de cotizaciones.

'ITes, Sobre la base de la ~uantía resultante, con arreglo a
las normas anterioH~s, la Entidad Ge¡;,.'tora dei régimen que
reconozca la pensión distribuira ."u importe con la duración de
los periodos cctizados en cada uno de ellos.

Cuatro. Si la cuantía de la pensión R, la Que el trabajador
pu€'da ter,er derecho por los periodos com.putables en virtud de
las normas de uno sólo de los regime11es de la Seguddad Social
fuese superior al total de la Que resultase a su favor, por
apl1caclón <le los números anteriores de este articulo. la Enti~

dad. Gi'lstora de dícllO régimen le concffiel'a un complemento
Igual a la difereucia.
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CAPITULO IV

Régimen económico financiero

Sacción primera.-Financiación

Artículo treinta y 5E!is.-Uno. El sistema !1nanC'Íero del Ré
gimen Especial Agrario de la Seguridad Social será de reparto,
revisable periódicamente para mantener la necesaria adecuación
entre los ingl'esos y las obligaciones del mismo.

se constituirán 106 correspondientes fondos de nivelación
mediante la acumulación financiera. de las diferencías anuales
entre la cuota media y la natural prevista.

Do.s. SU8 bienes, derechos, acciones y recursos constituirán
un patrimonio afecto a sus Hues.

Artículo treinta y siete.-Los recursos económicos del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social serán los siguientes:

a) Las cotizaciones de los trabajadores por cuenta propia
o ajena.

b) La cotización empreoorlaL
e) La aportación del R-églmen General de la Seguri<iad

Social.
d) Las aportaciones del Et-.'tado que se consignarán en sus

Presupuestos Generales.
e) Las percepciones sobre productos importadus o nacio

nales derIvados del campo.
f) CualesqlÚera otros ingresos.

Las a,portaclones a que se refieren los apartados aL b), CI,
d) y e) tendrán a todos los efe<:tos el carácter de cuotas,

Sección segunda.-Típos y bases de cotízad(m

Artículo treinta y ocho.-Uno., El importe global del conjun·
to de los recursos económIcos enumerados en los apartados al.
b), e), d), y e) del articulo anterior se determínal'á de forma.
que proporcione' al Régimen EspecIal Agrario de la Segurida<l
SocIal los IngresoS necesarios para hacer efectivas, durante los
periodos de tiempo para. los que se calcule la cuota de reparto,
las obligaciones que a su ·cargo establece la presente Ley, excep
to las relativas a aooidel1te de trabajo y enfermedad profesio
nal. para cuya financiación se efectuaran cotizaciones indepem·
dientes por cuenta exclusiva de cada empresario y de confor
midad con las tarifas de primas que se establecerán reglamen
tariamente.

Dos. A los efectos' an teriores, el Gobierno, a propuesta del
Ministro de Trabajo, previo informe de la Organización Sin
dical, fijará la cuant1a tota.I ge 108 tipos de cotización relativos
a trabajadores por cuenta ajena y a trabajadores por- cuenta
propia, los qUe aplicados a las re4Jectivas bases globales de
cotización de los trabajadores de una y otra clase .inscritos en
el censo garanticen la obtención de los fondos a que re refiere
el número anterior.

Artículo treInta. y nueve.-Uno. Las cuotas mensuales de ctr
tizadón de los trabajadores se <:alcularán aplicando la fracci6ln
del tipo de cotización a. su cargo a bases tarifadas que. de acuer
do con las caregorías profesionales. serán aproba.clas por el Go
bierno, .a propuesta. del Ministro de Trabajo, previo' informe de
la Organización Sindical, para su aplicación específica al Régi
m~n Especial Agrario de la Seguridad Social.

DoB. La base mínima de la tarifa que corresponde a trabaja
dores mayores de dieciocho años deberá coincidir en todo IDO
mento con el salario mínimo aprobado para los mismos, a cuYo
efecto, previo informe de la Orga.n1za.clón Sindical, se readap
tará la taxlfa cuando se altere dicho salarlo.

Articulo cuarenta.-Uno. Lacuantia de los recursos a que se
refiere el BJ:tículo treinta. y ocho guard$l.tá porporción .con el nú
mero de trabajadores rensados y con las bases tarifadas de
cotización que les sean aplicables de conformidad con el artícu
lo anterior.

. A tal efecto. le. b~ global se determinará multiplicando el
numero total de trabaJadores censados por las bases individua
les de tarifa. que, para todo el año y de conformidad con sus
categorías profesionales._ les sean aplicables. .

DoB;. Todaaltenl.ción de la tanfa de bases de cotización dará
lngar a la correspondiente revisión del fondo nacional de di
chas bases y de las previsiones efeetuadas anteriormente a
Que este articulo se refiere.

Sección tercera.-Cotización V recaudación

Ar~fcuIo eu~l'enta y uno.-Uno. La. cotización del Régimen
~sp€Clal Agl'a~'lo de la 8eguridad Social será obligatoria. para too
úos los tra.oaJadores incluidos en el campo de aplicación de le.
presente Ley.

Dos. La obligación de cotizar nace:

a) Automáticamente por la inclusión del trabajador en el
censo.

bl PO: la iniciación de la actividad profesional correspon
dient-e y desde su comienzo, aunque no se hubiera cumplido
la obiigat'Íón de la inscripción en el censo.

Tres. La obligación de cotizar subsiste, sin mterrup.ci6n, ha;;ta
la fecha de presentación en regla de la baja del trabajador en
el censo. Dicha baja, sin embargo, no cancelará la obligación
de cotizar si a pesar de ella el trabajador sigue reuniendo las
circunstancias que determinan su inclusión en el campo de apli
cación del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Socia1.

Articulo cuarenta y dos.-La cuantía de .la cotización de 105
traoojadOles consistirá en una cuota. fija mellmal que para cada
categoría profesional fijará el Gobierno.

Artículo cuarenta y tre5.~Uno. La recaudación de la cuota
de loo trabajadores se efectuará mediante ingresos indiViduales:
y directos de los mismos en Jos Organismos recaudadores recona
cido& al efecto, y de acuerdo con el sistema, plazos y condicio
nes que reglamentariamente se establezcan y que permitan el
control pe~'manente de las cotizaciones.

Toda cotización efectuada fuera de plazo cualquiera que Sea
la causa que motive el retraso, incurrirá en un recargo de la
cuantia que reglamentariamente .se fije.

Dos. Las certificaciones de descubierto, así como ias actas de
liquidación correspondientes, se formularán y tramitarán adap·
t-ando a las peculiaridades de este R.égimen ES¡x'cial las normas
que se establezcan en la materia, para el Régimen General de
la Seguridad Social.

Tres. Reglamentariamente se regulará la aplicación de la.
obligación del pago de las cuotas debidas, los supuestos en que
aqu€l1a se intermmp¡:¡ :J<~i como los de responsabilidad subsidiarla.
o solidaria.

Articulo cuaHu ~ ,¡.¡... o.-Uno. La. cotización al Régimen
Esp~ial Agrario de J; ,seguri<lad Social será obligatOl·ia para
todos los empresarios ~;omprendidos en el campo de aplicación
de la preS€nte Ley, reúnan o no la. condición de trabajadores
por cuenta propIa.

Dos. La cotizadón de los empresarios se determinará en for
ma global para todos ellos. Su euantía será función del fondo
nacional de bases de cotizacIón, cualquiera que sea el prOC€'di
miento que se establezca para su re<:audación y reparto entre
cad.a· una de las Empresas.

Tres. El import~ global de la cotizaclón· empresarial se dis
tribuirá entre los sujetos pasivos y exentos de la Contribución
Territorial Rústlca y Pecuaria, en función de jornadas teóricas,
según clases y circunstancias de cultivos y aprovechamientos
agrícolas, forestales· y ganaderos. en base. a los <latos de pro-
piedad del Catastro de Rústica. .

CUatro. Para determinar las jornadas teóricas se partirá de
los datos que se elabOren por los Servicios del Catastro y se
lleva:rá a cabo con arreglo al procedimientoqqe establezca el
GobIerno a propuesta. del Mlnisterl0 de Trabajo, previos infor
mes del Ministerio de Agricultura y de la Organización 8in<:1i·
cal. En dicho procedimiento se recogerán los oportunos índices
de correc<üon aplicables. asi como los recursos administrativos y
jurisdiccionales.

Cinco. El procedimiento para el repa·rto establecido en el PI'€
sente artículo podrá sustituirse por otro método objetivo que.
garantizando el importe y la eficacia de la recaudadól1, eleve, a
propuesta de la. Organización Sindical, el Ministro de Trabajo
a la a¡robación del Gobierno, '

Seis. La recaudación se llevará a cabo por las Entidades re
cau<1adoras de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria.
Reglame~tarlamentese regularán las cirG1illstancias y condicicr
nes de esta recauda,ci6n, sIendo de plena aplicacián las normas
y procedimientos de la Contribución Territorial Rústica y Pe
cuaria en la fase de recaudación ejecutiva e igualmente exigible
en su ca..'l'o, el recargo por apremio y el Interés legal de demora,
Las cuotas empresariales del Régimen Especial AgrarIo de la
Seguridad Social prescribirán cuando prescriban las cuotas del
Tesoro.

Siete. Los propietarios que tengan fincas rústicas cedidas en
arrendamiento, aparcería o sistema analogo, podrán repercutir
en los explotadores de las mismas el importe de las cuotas pa
gadas del RégiMen Especial Agrario de la seguridad Social, t~
talmente en el primer,caso. y proporcionalmente en los demás.

Ocho. La cotizacián al régimen de accidentes de trabajo y en
fermeda<ies profesionales, se efectuará separadamente por cada
empr~ario y de conformidad con la tarifa de prirnas oportuna
mente aprobada aJ eteeto. Su régimen financiero será el que
reglamentariamente se detel'mine.
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Artículo cuarenta y cinco.-La, aportación del Régímen Gene
ral de la seguridad Social a los reCUrBOS financieros del Régi
men Especial Agrario, podrá alcanzar hasta un máximo equi
valente al siete por ciento de los ingresos anua¡e~.:¡ de aquél,
excluidos los correspond.i.entes a Recidente", de trabajo y €'nfer~

medades profesionales.
La indicada aportación podrá ser revj~.ada para los período!>

de reparto siguientes, originando en tal ca.'>o me:-:c:usablemente
la 'Consiguiente revisión del tipo de cotización \'ige-nt' en el Régi
men General de la Seguridad Social.

Artículo cuarenta y scis.-Uno. La apOl'tarión del Estado
para contribuir 8. la finaneíación del Régimen E1;peeial Agrario
de la Seguridad Social será de siete mil millone¿i de pesetas
para el ejer(;Ício de mil novecientos setenta y uno, de ocho mil
quimentos millones de pesetas para el <le mil novecientos seten
ta y dos, de nueve mil quinientos millones de pesetas para el de
mil novecientos setenta y tres, de diez mil quinientos millones
de pesetas para el <le mil novecientos setenta y cuail;¡ :Y de diez.
mil quinientos millones de pesetas para mil no\'ecicnto~~ ::>t:tenta
y cinco.

Dos. En los Presupuestos General<:\'i del E:,í::ul0 ,;+' t,.J'l'·;ignürá,
periodicament€, la partida precisa' para el pago de tale¡.; apcrta
dones, y su importe anual será librRrJO, tri.mestralm{'llte. pm
<:uartas partes a la Entidad gestora -de-l H(~gjmcn Es;wcir!. Ag'.'a
rio de la Seguridad Social.

Artículo cuarenta y siete.---Uno, El Gobiu'wJ c.::t;,b:i:V.:J",j p~r

cepciones sobre productos import-a'Clos o nacionaJ{:" -de; inidos ~J,::;

(',ampo.
Dos. Lo.s ingresos a que se refiere el número ant::rior. po!' .su

consideracióll de percepciones de la &,guridad Social. qu~Jan

excluí-dos del ilmbito de la Ley de 26 de didemhre de 1958. Gf'
a-cuerdo con el aTticulo segundo, párrafo cuarlo de 1:1. misma.

Tres. Los ingresos obtenidos con arregle> a lo prevísto en e
presente articulo se aplicarán a la financiación <11' un diez por
-ciento del coste total de la acción prote<:tm·a de b Sf'~llJ'irJaD

SOciRl Agraria en el quinquenio mil nove('-ientL~ :*'tHlta y uno
mil novecientos setenta y cinco. Caso de qu~'. dl al?,ún e .if'l'eir.'iC'
resultara exce<1ente. éste se aplicará a la fini;llH'iacil)ll del ejer·
cido económico sig·uiente.

CAPITULO V

Gestión

Articulo cual'f'Uta y ocho.-Uno< Lt gestión de'! Regimen Eq·
pecial Agrario de la Seguridau Social ~ efectlw:á iWÍlj la direc
ción, vigilanda y tut-ela del Ministerío de Trabajo POI una Mu
tuahdad Nacional con plena capacidad jlll'idica. y pat¡'imonia!
para el cumplimiem-o de SU"" fines, que gozara df'J b€llf~fid() de
pobreza a efectos jurisdícdonaJei'. así como de €xell('iÓlJ trü)ll~

taria absoluta, incluidas 2as b"us y exacdonu. pamfi~cal~s y de
franquicia posta! para todos sus órganns na('i';nale,~. provÍlwia..
le..~ y local'3s_

Dos. Corresponderá al Ministerio de Tn'.b,tjo. p¡-;'vio infonnf
de la Orgamzadón Sindical, dictar Üi>' Gbpü:"i('101W" elar ,vas a
la constitucion, régimen orgánico }: funciorumiento de la 1-111
tualidad NarlOnal a que se refiere el ;)r":'M:Jl!C artú.':.ln

Articulo cuarenta y nuevc.--Uno, Lc't }.lutL,altdnd Nadonal
Agraria de la Seguridad Social con p;cna pet:'iiAW;;Cladj¡üÜüCH.
€stará adscrita orgúnicamente al In,·(.iluio Nacional de Prc\'i~

sión y, en ia gestión que le el-; propia, utLixJ,rú los (j glHlD:;, ser
vicios y medios de aquél, en el ámbito naci'¡lHt1 y ¡.'''·(H'lll~ig[

con la colaboración conef'l'ta-da de la Otga:J;t:<lrión ,3:ú(lleul ~n

el ámbito loca!.
Dos. La gestión del Régimen de aceide¡ltes de trába in v t;11~

fermedades profesionales en la agricultma qU(Xla atribuÚla' a la
MutualMad Nacional Agraria de la Scguridu{l SodaL y !:erá ~om

patible con la atribuida a las Mutua::; Patronal<'s el) las condi~

ciones que reglamentariamente se detel minen.
Todas las Entidades a que se refh,re este númel~' a,j¡¡.star:ü1

su actuación. en su caso, a las norma.'> reguladcila" de los Or;~·¡

nismos o Instituciones de reaseguro. Fon-do de Garantía y dem:i::.
servicios comunes de la Segurida<i Social corresponr.íH'ntes a 10,~

accidentes de trabajo y enfermedad€s prof-2fü;11::Jes de· los Laba
jadores inCllÚdos en el campo de ap!icaeión del Régimen General,

Articulo cincuenta.-La gestión del Régimen Especial Agra
rio de la seguridad Social se ordenará en la forilla v ('l)lH1iclones
neC€sarias para que se conozean por E€,part'ldo los !~esu)Ladul-; rl:'
lativos a los dos grupos de trahajadol'<'s pUl cuenta ü.kna y pOI

cuenta propia, sin perjuicio <le la unldad funcional d.,:, la Mu
tualidad.

Artículo cincuenta y uno.-Los ó::ganob Q( gub:e:'no de la Mu
tuali-dad serán los siguientes:

Uno En 121 flmbito nacional:

a) La Asamblea General, con las funciones propias que le
('orrespondan como órgano supremo de la Instituci6n.

bl La Jmlta Rectora, con funciones de direcdón y gobierno.
c) La Combión Delegada de la Junta Rectora para resolu

dón de asuntos urgentes de la competen-eia de e~ta última.

Dos. En el ómbíto provincial:
a) La Asambloeu Pl'OvinciaL Gnu funcione::; superioJ'es de ger

bierno de la Mutualidad en e;te f¡mbito.
b) La Comisiún Provincial, que conocerá el desarrollo de la

Mutualidad en la pnlvincla y au'!wcrá las funciones infú1'ma~

tiras, de vigIlancia y l€soll1th'al> qU€ reglamentaríamente se de
t<-:Hnínell..

Tres En el úmlJitú local:
Las ComisJ{:ne.<; Lo,~a!{'s, que inten'{'lldr:'ll1 pn oHlen al cum

p:imiento (l€ obligaciones y ~atisfac<:jóll éf' lOE derechos de lo.:.
!11utualistas.

CuaLo. La competLllcí.a y flmcial1f;;i de jus órganos de go
bierno se <lesall'o]1arün regla.mentari:uuf'nte de acuerüo con lo
clii'puesto en el al'ti{:ulú cuarenta y ad1o, número d08_

Articulo ('ÜH'liul'ta do.s. ---Uno. La composición <le los órga-
nos de gOi)iul1U ;l. '!w· c;e eLe:''!? el art,icul0 anterior será la
slgn'pnte,

a.l Do.'", ten ,c:--: (~'" '·no nJ.iBHli;¡ros S,'1':Ü1 l't'prescntuUvos de
ernpresalioB y trui.Ul'.'(:Uf".'. La proporción de. los rtpl'eSe~ltan
~e;,; trabaJu(¡{·;e'. tll ¡';;"kiú¡l con lOE elnpreSR:lnS no podr,l :';1"1'

ln1',;;1'ior en ningún Cf!':O a lo 2;-;:tabledJo con ant€riol'idad a la
vigencia de €í'ti. Ley.

b) El t';:~rcio re::;t:J.nl'~ Sf' Nmpondrú de miembros uato..s pro
('puent<::\s (Í(', la OTganJD'tciólJ Sindical, de los D€partamentos mi·
nlstelial€s intel'esadcs y de las 01'ganizacion'lC'~ Colegialf'--s Sani
tarias ~; de mü~mbl'n,': <i€ libre designación di'] Ministerio de
Trabajo

Dos. En. indo caso len; miembros "·,epresel.lÜÜh'OR serún desig
nados mediante l¡t OPOltlU1u elección efectnada pm' las Juntas
Económicas v Sedales de las Entidades Sindicales correspon
dientes. conÚml1e a Ius norma& de procedimiento electoral de
la. Organiza't'ión Sindical

Los miembros natos S de libr,e designación, así cerno el nú
mero de unos y d..:' otros. Se determinarán reglamentariamente
pl'€'vio informe de la Organizad(lll Sindical y de lo~ Departa
mentos ministeriales interesados.

Arti-culo cincuf"nt-r y tres. -La.s cuenta.~ y balance,::; elel Régí·
111€1l Especial Agrario de la segul'idad Social, apl'oba{los por e:
Min.ist.erio de Trabajo, sen'tn presentados por éste al Gobíerno
y publka{}:'", seguida:mcnte en el «Boldill Oficial del Estado)}
dentro del aün sig¡;iH1fe a aquel al que se refieran.

e .'\PITULO VI

l'altas y san<,ilHlf'S

/\rtielllo cüw¡,ep(a ji cuatrO.~En mate:'ia de falta.5 y sam~io'

lJeS ti,,: e:,tacl. a lo que ~ ubponga rec:lanwutatÍ.úm€Ilte, en COi>
H;Handa con 1(; pre,istucn el i'nticul0 se."enta de la Ley (ie la
SeguricHd Social

DlSPUBICIü:-.JE.3 F':t NAi.FS

Prim"t~L-- La i)l'~scnte Ley em·)'8.r¡', 0.1 '.'ig,¡ el d'H U)j/, de
fIltrO de mi; !lO\,,·('i,'nt.·,s setenta y uno.

Segund.-L·-~Unu E:[ G"bierno, i.1 prop:l€-s(~t de! MinisiEl 'u de
Tn-bajo y prev'ic \nJ'{>}nl€' de la O:ga.nizacü'll1 Sindical, aproba·
rú el Reglamento o .Reg·¡amento." genel'al€'6 para la apüeación
de la pr<?'t'i~nte Ley, sin Iwrjuicio de las fa<:ulLHks que .c01'l'e".
pondan al Ministerio de Trabajo para dictar las demús dis?(l·
"icj{)ne~ ITgjl"Jml:'ntal'ias Yde desarrolle <le la mL"-ma.

Do;;; Las nO:ffiHS rE'glamenttLria.'i a ql1t~ se refiere el mím::
:';; uno del anÍt'ulo veintitrés senm dict.adas por el Ministeriu
de Tl'n.bajo, previo lniorme de In O!"~;aníla('ión Sindical. en el
pl.;::'1() de :::ei." 1llf'~f'8, {:ontadoE a partir (j(' uno <le enero de mi!
nüreciento.'S i:-eknta Y une

Tercel<a.,......En las provincias de Alava v NftVil-lTfl la eoti¿hd,';n
emp,·e¡.;arial podrú reca.udarse por ",HE re;c,pectiva';; DiputadP1v.'c"
forales a teaor elel E.isi,err!fL que ¡'{' e<,.tabli~;'A~a ",n aplicación del
art.lClllo cl¡xenla y cuatA'. número;' seis. PO!Wu·!"::'md0.se (¡¡cbo 0j~

tema ("011 la 1'1utualiüad Nacional Agl'¡llla de la. Sl'~ll!i(:ad

So,da!.
Cnarta. --El per30nal Ljo no f1mcionario del Pati 'mcnlu F;']

l'estal del Estado y el pcrs(-.nal dedIcado a las adivi{jac{~s rc¡j
neras, que actEaJUl{~nte se encuentran encuadrados a efectos de
la Seguridad. Social E:n el RégImen Genera.], cOl1tinual'ún riglén-
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cose por dicho Régimen, no sléndoles, por tanto, de aplicación
la presente Ley. .0

Quinta.-Conjuntamente con las cotizaciones de los trabaja
cores y empresarios para el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social, se podrán recaudar en BU día las cuotas sin
dicales en la forma que reglamentariamente se determme.

8exta.-Quedan eonsolidados como aportaciones def1nj.tivas los
anticipos <re Tesorería realizados al Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social durante su primer periodo de reparto.

Séptima.-Se encomienda .al Gobierno que, con carácter de
Régimen Especial de la Seguridad Social, establezca la Mutua
Udad Laboral de Trabajadores Agrarios. en la que quedarán
comprendidos los trabajadores por cuenta propia o autónomos
a los que no alcance la acción protectora del artículos segundo,
apartado bL de esta Ley,

octava.-Se autoriza al Gobierno para modificar y ampliar
oportIDla.mente en beneficio de- los trabajadores agncolas por
cuenta propia que se hallen exentos por liquido imponible de la
ContribucitID T€rritorial Rústica y Peeuaria, las prestaciones
establecidas en esta. Ley, asi como al resto de los trabajadores
por cuenta. propia comprendidos en el campo de aplicación de
esta. Ley a medida que las disp011ibll1da<l.es económicas lo per~

mitan.
Novena.-Quedan deroga-da,s..las Leyes treinta y ocho/mil no

vedentas sesenta y seis, de treinta y uno de mayo, y cuarenta
y uno/mil novecientos setenta, de veintidós de didemb:·e, por
las que se establece y regula el Régimen Especíal Agrario de

la Seguridad Social, así como cuantas di&'Posiciones se opongan
a lo prevísto en la presente Ley,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las cotizaciones computables efectuadas en los an
t€riores Regimpnes de la Previsión Social en la agricultura, a
partir de las correspOndientes al afio mil novecientos cincuenta
y dos inclusive. se -computarán para tener derecho a las pres
tacIones establecidas en la presente Ley.

Segunda.-Las situaciones excepcionales que pudieran derivar
se del periodo transitorio serán resueltas con arreglo a los prin
cipios inspiradores de las normas de la presente Ley.

Tereera.-No obstante lo dispuesto en el articulo cuarenta y
cuatro, el Importe global de la cotización empresarial se distri
buirá durante el ejercicio de mil novecientos setenta y uno, en
función de dos factores: un veinticinco por ciento en proporción
a la base imponible de la Contribución Ten-itorial Rústica y
Pecuaria, y un setenta y cinco por ciento en razón de las jor
nadas teóricas a que también hace referencia el citado artkulo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
• DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2124/1971, de 17 de septiem.b1·e, por el
que se designa Embajador de Espaiia en la Repú
blica de Sudá/rica a don Eduardo Gasset y Diez
da Ulzurrun, Conde de Peñarrubias.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterior0s y previa de
hb~raci6n del Consejo de Ministros en BU remlÍón del dia
diecisIete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

Vengo en designar Embajador de España en la República de
Sndafrica a don Eduardo Gasset y Diez de Ulzurrun, Conde dc
Peñarruhias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinL"J-t-ro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se nombran Projesore$ agregados de «Geo
grajia e Historia» de Institutos Nacionales de En
señanza Media, en virtud de concurso de traslados
y por resultar únicos peticionarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril
de 1953 (<<B<lletín OfIcíal del Estado» del 25). Orden de 3 de
f'nero y .DecretQ de 16 de julio de 19&9 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de febrero y 30 de julio, respectivam€nte), asi como
{'n.l.a Orden de convocatoria de 22 ~ enero de 19':'1 (<<Boletin
Ofl~lal del Estado» de 26 de febrero), y teniendo en cuenta que

los Profesores agregados que se mencionan son o resultan S0r
uniros peticionados para las pla2as que a continuaClón '3.e índic<.ul,

Esta Dirección General ha resuelto;

1.0 Nombrar. en virtud de concurso de traslados, Profesores
agrt'gados de «Geografía e Historia» de los Institutos NacIonales
que a continuación se indican, a los siguientes concursantes:

Th:m Antonio Borderías Bescas, para el Institu,to Nacional de
Ensefianza Media de Monzón, l.a plaza, proe-edf..'nte del de Re
qu~ma, La plaza.

Doña Elena Laura García Soto, para el Instituto Nacional
de EnseñanZa Medla de Guecho, L'"' plaza, procedente de la
Sección Delegada de San Salvador del Valle, dependiente del
Instituto Nacional de EnseñanZa Media de Portugalete.

Dofla Maria del carmen Gómez Muñoz, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media (masculino) de Soria, 2." plaza, pro
cerl-ente del de Sabadell-Tarrasa (masculino), V plaza.

Dotía Adela Gómez Pérez, para el Instituto Nacional de En~
señanza Media de Reus, l.a plaza, pmcedente del {{:vl:ontserratl>
de Barcelona, 2.lI. plaza.

Don Florencio Ramirez Ochagavia, para el Instituto Nadonal
de Enseñanza Media de Lo-groño, 2,·"), plaza, procedente del de
TafaUa, l.a plaza.

Don Juan Rastrilla Pérez, para el Instituto Nackmal de Ense~
ñanza Media de sestao, l.a. plaza, procedente del de Basauri
primera plaza.

Don Eduardo Rodríguez Espinosa, para el Instituto Nacional
de Enseñ'anza Media de Oalzada de oaIatrava, lo" plaza, pro
cedente del (masculino) de Aibacete. 2.& plaza.

Don Jesús Ruiz Lozano, para el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media (femenino) de euenca, V, plaza, procedente del
de Manises, 2.a plaza.

DofiaMaría Jesús Silva Caamaño, para el Instltuto Nacional
de Enseña~Media (femenino) de Almería, La plaza< prooedente
del (masculino) de Orenre, 2,a plaza,

2,0 De conionnidad. con lo que preceptúa el articulo 2.0 del
Decreto de 22 de junio de 1961 (ó.Boletín Oficial del Estado»
de 18 de julio). los interesados tomarán posesión de los nuevos
de.'>tinos Que pOr la presente Resolución se les conflere h&,."ta
el 30 de .septiembre del presente a110,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
ThM~M~aVa .
~ladrid, 22 de julio de 1971.-El Directur gen~~:'i~l, Pedro S0g11.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de Plazas de Proffsorado
de Centros de Bach1llerat-o.


